
durante los fines de semana, así como la conveniencia de
ofrecer a la población más joven de nuestra región un
transporte alternativo al vehículo privado más seguro y
socialmente más barato, han originado que desde la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
se hayan promovido diversas iniciativas que han conduci-
do a la implantación de servicios nocturnos de transporte
durante los fines de semana entre distintos municipios.

Para aumentar la seguridad a bordo de los vehículos, tal
y como han hecho otras Administraciones en España, se
ha propuesto la realización de un proyecto piloto de vide-
ovigilancia. La implantación de este proyecto en servicios
de transporte público responde, además, a la apuesta de
la Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico del
Gobierno de Cantabria por incorporar las nuevas tecnolo-
gías en el servicio de transporte público en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, en este caso para incrementar,
de una manera eficaz, la seguridad de los usuarios.

Con el fin de cumplir la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
es preciso crear y declarar los ficheros que contengan
datos de carácter personal. A tal efecto, se hace necesario
proceder a la creación de un fichero de datos de carácter
personal denominado “Videovigilancia Transporte
Público”, que pasa por tener carácter automatizado, por
resultar todos estos ficheros necesarios para el sistema
de videovigilancia en el servicio público de transporte. En
su virtud,  

DISPONGO

Artículo único. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la creación del fiche-

ro automatizado de datos de carácter personal previsto en
el anexo I de la misma.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el “Boletín Oficial de Cantabria”.

Santander, 21 de abril de 2008.–El consejero de
Industria y Desarrollo Tecnológico, Javier del Olmo Ilarza.

ANEXO QUE SE CITA

- Fichero: “VIDEOVIGILANCIA TRANSPORTE PUBLICO”.
- Órgano, ente o autoridad administrativa responsable

del fichero: Consejería de Industria y Desarrollo
Tecnológico del Gobierno de Cantabria.

- Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Dirección General de Transportes y Comuni-
caciones.

- Nombre y descripción del fichero: Videovigilancia
Transporte Público.

- Carácter informatizado o manual estructurado del
fichero: Informatizado.

- Medidas de seguridad: Medidas de nivel básico.
- Tipo de datos de carácter personal que se incluirán en

el fichero:
- Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.
- Otro tipo de datos:
- Datos de características personales.
- Descripción detallada de la finalidad del fichero y los

usos previstos del mismo: Control y vigilancia en el
servicio público de transportes.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende obte-
ner datos o que resultan obligados a suministrarlos:
Viajeros/usuarios del servicio público de transportes.

- Procedencia o procedimiento de recogida de los
datos: El propio interesado o su representante legal.

- Órganos y entidades destinatarios de las cesiones
previstas, indicando las transferencias internacionales:
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Cultura

Notificación del acuerdo de Consejo de Gobierno, de
fecha 13 de marzo, por el que se delimita el entorno de
protección del Bien de Interés Cultural declarado Iglesia
de San Pelayo, en Arredondo.

No habiéndose podido notificar a ARCA FLAVI, con domi-
cilio en barrio La Maza, Arredondo, a don Manuel Abascal
Echevarría, con domicilio en Portal Bajero, Arredondo, a
doña Ana María Alonso Inchauspe, con domicilio en calle
Gutiérrez Solana, Arredondo, a doña Concepción Alonso
Inchauspe, con domicilio en calle Gutiérrez Solana,
Arredondo, a doña Guadalupe Alonso Inchauspe, con
domicilio en calle Gutiérrez Solana, Arredondo, a doña
Matilde Alonso Inchauspe, con domicilio en calle Gutiérrez
Solana, Arredondo, a don Severino Alonso Inchauspe,
con domicilio en calle Gutiérrez Solana, Arredondo, a don
Emiliano García Fuentes, con domicilio en barrio
Lastredo, Arredondo, a don Juan Lavín Gómez, con domi-
cilio en calle Gutiérrez Solana, Arredondo, a doña Luisa
Francisca López García, con domicilio en Paseo Marítimo,
número 13, Palma de Mallorca, a don Jesús Miguel
Cubas, con domicilio en barrio La Maza, Arredondo, a her-
manos Pardo Castillo, con domicilio en calle Gutiérrez
Solana, Arredondo, a doña Estefanía Pellón Trueba, A/A
doña Adela Teja Pellón, con domicilio en avenida Los
Castros, 95-5 B, Santander, a herederos doña Felicidad
Peral Fuertes, con domicilio en barrio Lastredo,
Arredondo, a herederos don Pedro Rodríguez Rojo, con
domicilio en barrio La Maza, Arredondo, a don Tomás
Trueba Fernández, con domicilio en calle Gutiérrez
Solana, Arredondo, a través del Servicio de Correos el
acuerdo de Consejo del Gobierno de Cantabria que se
cita, se procede a su publicación, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Gobierno de Cantabria, en su reunión del día 13 de
marzo, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Vistos:
1. El acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo

de 2007, por el que se estima el recurso de reposición
interpuesto por doña Luisa Francisca López García contra
el Decreto 124/2005, de 6 de octubre, por el que se deli-
mita el entorno de protección del Bien de Interés Cultural
(B.I.C.) declarado “Iglesia de San Pelayo”, en Arredondo,
y en su virtud ordena la retroacción del expediente al
momento de notificación del acuerdo de incoación.

2. Los trámites cumplimentados en la instrucción del
procedimiento para la delimitación del entorno de protec-
ción del referido B.I.C., incluidos los que traen causa del
referido acuerdo del Consejo de Gobierno.

3. La Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, de
Patrimonio Cultural de Cantabria, la Ley 16/1985, de 25
de junio, de Patrimonio Histórico Español, la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás normativa aplicable.

Considerando los siguientes antecedentes de hecho y
fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 20 de julio y mediante Real Decreto
823/1988, se declara Bien de Interés Cultural (B.I.C.) con
la categoría de Monumento, la Iglesia de San Pelayo en
Arredondo.

Segundo.- Mediante Resolución del consejero de
Cultura, Turismo y Deporte de fecha 28 de octubre de 2004
se inició expediente para la delimitación del entorno de
protección del B.I.C. declarado “Iglesia de San Pelayo”, en
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la localidad de Arredondo, a la vista del informe favorable
emitido por la Comisión Técnica de Patrimonio Edificado,
en su sesión ordinaria de 15 y 22 de octubre de 2004.

Tercero.- Tramitado el expediente en la forma prevista
en la Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, de
Patrimonio Cultural de Cantabria, el Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 6 de octubre de 2005, aprobó el
Decreto 124/2005, por el que se delimitó el entorno de
protección del Bien de Interés Cultural declarado “Iglesia
de San Pelayo”, en Arredondo.

Cuarto.- No estando conforme con su contenido, en fecha
24 de noviembre de 2005 doña Luisa Francisca López
García -propietaria de un bien incluido en el entorno de pro-
tección declarado y, por tanto, en su condición de interesada
en el expediente administrativo- interpuso recurso de reposi-
ción contra el Decreto 124/2005, solicitando textualmente se
“declare la nulidad de la declaración de la delimitación del
entorno del Bien de Interés Cultural que afecta a su propie-
dad”, y argumentando para ello que no se le notificó el acuer-
do de inicio del procedimiento de delimitación del entorno de
protección del bien, y que dicha delimitación debió de reali-
zarse cuando se declaró Bien de Interés Cultural la Iglesia de
San Pelayo, mediante Real Decreto 823/1988, de 20 de julio.

Quinto.- El día 29 de marzo de 2007 el Consejo de
Gobierno estimó el recurso de reposición interpuesto por
doña Luisa Francisca López García contra el Decreto
124/2005, de 6 de octubre, por el que se delimita el entor-
no de protección del Bien de Interés Cultural denominado
“Iglesia de San Pelayo”, en Arredondo y en su virtud orde-
nó la retroacción del expediente al momento de notifica-
ción del acuerdo de incoación.

Sexto.- En cumplimiento de lo acordado por el Consejo
de Gobierno, y de conformidad con el artículo 17.1 de la
Ley de Cantabria 11/1998, se procedió a notificar a doña
Luisa Francisca López García la resolución de inicio del
procedimiento para la delimitación del entorno de protec-
ción del referido B.I.C.; y en cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado segundo del precitado artículo, se le dio
trámite de audiencia por plazo de quince días, sin que
haya formulado alegación alguna al respecto.

Séptimo.- El artículo 66 de la Ley 30/1992 dispone que “el
órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dis-
pondrá siempre la conservación de aquellos actos y trámites
cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse
cometido la infracción”. En este sentido, doña Luisa
Francisca López García no ha formulado alegaciones ni pre-
sentado elemento probatorio alguno tras la notificación de la
resolución de incoación y durante el trámite de audiencia,
por lo cual se entiende que los actos de instrucción poste-
riores al vicio que motivó la retroacción del expediente (peti-
ción de informe a las instituciones consultivas, informes eva-
cuados en sentido favorable por el Colegio de Arquitectos y
el Centro de Estudios Montañeses, trámite de audiencia al
resto de interesados…) son susceptibles de conservación,
al amparo de lo dispuesto en el precitado artículo 66.

Por todo lo expuesto, a propuesta del consejero de
Cultura, Turismo y Deporte,

SE ACUERDA

Primero.- Proceder a la delimitación del entorno de pro-
tección del Bien de Interés Cultural declarado Iglesia de
San Pelayo, en Arredondo. En el anexo del presente
acuerdo se detallan la delimitación del entorno de protec-
ción y la justificación del mismo.

Segundo.- Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese
en forma al Servicio de Patrimonio Cultural de la
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte e interesados.

ANEXO

Delimitación del entorno

El entorno delimitado no presenta discontinuidades y su
límite discurre, de forma clara, por límites de fincas catas-
trales y espacios públicos. Para la descripción del mismo
se comienza con un recorrido virtual por el extremo

Suroeste, continuando en el sentido de las manillas del
reloj por la carretera a Bustablado, en dirección norte, has-
ta atravesar la carretera secundaria CA-261 dirección La
Cavada-Ramales de la Victoria.

Desde este punto, se continúa por un camino vecinal
ascendente girando la primera curva a la izquierda y la
segunda a la derecha, abarcando la agrupación de edifi-
caciones situada al Sureste del mismo hasta llegar a una
zona elevada, ubicada en la parte posterior de la Iglesia.

A partir de ahí se desciende hacia el Sur por el límite de
fincas y campos vecinales incorporando viviendas unifa-
miliares de poca altura, el edificio del Ayuntamiento y los
espacios públicos que los rodean, hasta el encuentro con
la carretera secundaria CA-261.

Por el Sur, el límite coincide con un camino vecinal que
discurre paralelo por la margen derecha del río hasta la
carretera a Bustablado.

Justificación
La ubicación de la Iglesia en el territorio, el volumen de la

misma respecto de las edificaciones circundantes y la
espectacular altura de su torre, visible desde gran distancia,
son algunas de las justificaciones del entorno, que constitu-
ye un ámbito continuo, próximo al Bien, y que garantiza la
adecuada percepción y comprensión del mismo”.

Firmado: El secretario del Consejo, José Vicente
Mediavilla Cabo”.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso
de reposición ante el Consejo de Gobierno de Cantabria
en el plazo de UN MES, o podrá interponerse, directamente,
recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de DOS
MESES. Ambos plazos serán contados a partir del día
siguiente al de su notificación.

Santander, 22 de abril de 2008.–La jefa de Servicio de
Patrimonio Cultural, Emilia Calleja Peredo.
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